
DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR A UNA SOLICITUD DE PENSIÓN NO 

CONTRIBUTIVA DE INVALIDEZ 

-DEL SOLICITANTE 

1) Solicitud cumplimentada en todos sus apartados y firmada por el 

solicitante. 

2) Fotocopia compulsada del D.N.I. en vigor. Si se trata de un  extranjero, 

el N.I.E. en idénticas condiciones. 

3) Fotocopia de la cartilla de asistencia sanitaria.  

4) Certificado de residencia, expedido por su Ayuntamiento en el que se 

acrediten 5 años de residencia, 2 inmediatamente anteriores a la 

solicitud. Si la residencia no es continuada en el mismo municipio, 

deberá acreditar residencia en municipios anteriores. (ver nota a final del 

documento)  

5) Si el solicitante NO pertenece a la UE o al Espacio Económico 

Europeo deberá presentar Certificado expedido por la Dirección 

General de la Policía que acredite los años de residencia.  

6) Certificado de Convivencia expedido por el Ayuntamiento.  

7) a) Documentos acreditativos de los ingresos que percibe por rentas de 

capital, trabajo, pensiones o cualquier otro medio correspondiente al año 

de solicitud de la prestación (nóminas, certificado de haberes, 

certificados bancarios, contrato de alquiler, certificado de pensión, 

certificado del INNS si cobra IT y períodos). b) En caso negativo, 

declarar de forma concreta los medios de subsistencia, en el 

documentos que a al efecto se adjunta. (DOCUMENTO 3).   

8) Datos bancarios del solicitante, (bien puede rellenarlos en la propia 

solicitud llevándola a sellar al Banco o bien rellenar el impreso que se 

adjunta con la conformidad del Banco y aportar fotocopia de un 

documento donde figure el código cuenta cliente) IMPORTANTE 

COMPROBAR QUE EL NÚMERO DE CUENTA CONSTA DE 20 

DÍGITOS Y QUE ES DA LA PROVINCIA. (DOCUMENTO 4) 

9) Informes médicos (fotocopias) 

10)  Certificado de minusvalía expedido por el Centro Base (fotocopias y 

original para compulsar). 



11)  Si posee algún bien de naturaleza rústica y/o urbana diferente a su 

vivienda habitual, y lo tiene en explotación, arrendado o alquilado, debe 

acreditar los ingresos que produce: aportando contrato de 

arrendamiento, recibos, declaración de Hacienda, etc.  

12)  a) Si está separado de derecho o divorciado, fotocopia de la 

sentencia correspondiente; así como, del Convenio regulador. b) Si 

existiera impago de la pensión, deberá presentar documento de 

ejecución de sentencia o denuncia de impago ante el Juzgado o 

denuncia en la Policía Nacional o Guardia Civil. c) En caso de 

separación de hecho, aportar documento de inicio del 

procedimiento de separación o denuncia ante la Policía Nacional o 

Guardia Civil de abandono de hogar.  

13)  Si tiene la guardia y custodia de los nietos menores, Resolución 

Judicial por la que se le otorga.  

14)  Caso de convivir con hijo/s y/o nieto/s menores deberá aportar 

fotocopia del Libro de Familia.  

15) Si tiene representante Legal o del Guardador de hecho, fotocopia 

compulsada de su DNI, y Justificante acreditativo de la 

representación legal o declaración de Guardador de Hecho, según 

modelo que se adjunta, cumplimentado y firmado por el solicitante y el 

representante. (DOC. 1 Y 2). 

16) Si es Autónomo:  

a. Última Declaración de la Renta o Certificado negativo de 

Hacienda, y 

b. Declarción jurada de previsión para el año en que presenta la 

solicitud de la prestación (modelo correspondiente) 

c. En el supuesto de certificado negativo de Hacienda, aportar las 

cuotas abonadas a la Seguridad Social.  

 

-DOCUMENTOS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

Cónyuge, Hijos, Nietos, Padres, Abuelos y Hermanos 

17) Justificante de ingresos: Misma documentación que figura en el punto 7) 

a) y b). 



18) Si alguno de los convivientes posee algún bien: Misma documentación 

que figura en el punto 9). 

19) Si alguno de los convivientes es autónomo: Misma documentación que 

figura en el punto 14) a) y b). 

 

NOTA:  A efectos del cómputo de los períodos de residencia, los ciudadanos 

de la UE y del Espacio Económico Europeo que residan legalmente en España, 

se les tendrán en cuenta los períodos de residencia cumplidos en dichos 

territorios. 


